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EJECUTIVO 

Rad. 47.001.40.53.001.2019.00418.00 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora jueza paso el 

presente proceso informándole que el 13 de septiembre de 2022 el 

Juzgado Quinto Civil del Circuito solicito la siguiente información;  

 

 
 

Así las cosas, y revisada la notificación recibida, se procedió a indagar 

los asuntos pendientes al interior del proceso, se avizoro que, el 29 de 

abril de 2021 se emitió la siguiente providencia;  
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Y el 20 de mayo de esa misma anualidad el Dr. HUMBERTO DUARTE 

interpuso recurso de reposición, documentos que no estaba anexado 

al expediente referenciado; 

 
 

Se hace necesario precisar que, me encuentro desempeñando el 

cargo de secretaria en provisionalidad desde el 2 de Marzo de los 

corrientes y no tenía conocimiento del asunto, como quiera que, quien 

se desempeñaba en el cargo, no me hizo entrega del informe del 

proceso que hacen parte del despacho y que estaban pendiente por 

trámite, el mismo figuraba en one drive en archivados. 
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Así las cosas, por parte de esta secretaría se procederá con el trámite 

correspondiente, en el sentido de pasar a conocimiento del despacho 

en este momento el  escrito elevado por el Dr. Duarte. Ordene.  

 

 

Santa Marta, 14 de Septiembre de 2022 

 

 

Margarita Rosa López Vides  

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se hace necesario 

precisar que, me encuentro nombrada en propiedad en esta 

dependencia a partir del 21 de septiembre de 2021 por traslado y que 

dentro de los pendientes entregados por la juez saliente no se 

vislumbró que estuviera irresuelto tramite al interior del presente asunto;  
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Aclarado lo anterior, se procede a manifestar que, revisado el 

expediente de forma minuciosa, se observó que, el Dr. HEISON 

ALBERTO ACUÑA FLOIRAN en su calidad de representante legal de la 

parte demandante tal como lo certificó con documento de LA 

DIRECCIÓN JURÍDICA DISTRITAL DE SANTA MARTA; solicitó el 

desistimiento de las pretensiones que dieron lugar al presente proceso;   

 

 
 

Adicional a ello, el Dr. ACUÑA le otorgo poder al Dr. EDGAR 
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HERNANDO PEÑALOZA ZARATE como apoderado de la parte 

ejecutante y solicitó el reconocimiento de la personería jurídica; y 

como consecuencia de ello revocó el poder conferido al Dr. 

HUMBERTO DUARTE,  

 

 
 

En ese orden de ideas, el despacho se pronunció de lo anteriormente 

expuesto el 29 de abril de 2021 en los siguientes términos;  

 

 
Providencia que quedó ejecutoriada el 5 de mayo de la pasada 

anualidad 2021. 

 

Revisado el expediente se observa que el Dr. HUMBERTO DUARTE 

presentó un escrito el 20 de mayo de 2021, vía correo electrónico que 

nominó recurso de reposición en contra de la providencia del 29 de 

abril de 2021, notificada el 30 de ese mismo y año. 

 



EJECUTIVO 

Rad. 47.001.40.53.001.2019.00418.00 
 

7 
 

Se hace necesario precisar que, a todas luces  la solicitud elevada 

como   recurso,  presentado por el Dr. DUARTE, se trataría de una 

opugnación extemporánea, respecto de la de la providencia del 29 

de abril de 2021, a la que le es aplicable el parágrafo al final del 

artículo 318 del CGP, que establece: Parágrafo. Cuando el 
recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por 
las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que 
haya sido interpuesto oportunamente.  
 

Como quiera que como ya se enuncio, la providencia quedó 

ejecutoriada el 5 de mayo, en ese orden de ideas, esta funcionaria no 

entrará a debatir los argumentos expuestos, por la extemporaneidad 

y por la improcedencia del mismo en tanto del acontecer procesal es 

claro que en este caso quien interpela a través del denominado 

recurso de reposición en contra de la providencia del 29 de abril de 

2021, reputándose apoderado de la parte actora carecía de tal 

postulación para la fecha , en tanto en el aludido auto se determinó: 

 

“CUARTO: Téngase al Dr. EDGAR HERNANDO PEÑALOZA ZARATE, como 
apoderado de la ejecutante” 

 

Así las cosas, atendiendo lo establecido en la normatividad procesal 

del Art. 76 del C.G.P. “TERMINACIÓN DE PODER” El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado (…)”, así también lo expone el Doctrinante Miguel Enrique 

Rojas en su libro Código General del Proceso Comentado en el Art. 76 

en el acápite de comentario “comentario. Aunque la representación judicial 

inicia gracias al acuerdo de voluntades de poderdante y apoderado, su 

terminación no requiere el mismo consenso. La hipótesis de terminación de la 

representación puede ser esquematizada así:  

 

a. La decisión unilateral del demandante, exteriorizada mediante revocación 

expresa o tácita del poder, genera la terminación súbita de la 

representación. La revocatoria es tácita cuando el representado se 

constituye nuevo apoderado principal para el mismo asunto o cuando, 

pudiendo litigar en causa propia, asume su propia defensa (…)”  

 

En ese orden de ideas, el Dr. HUMBERTO no representa parte alguna 

de este proceso al momento de elevar su solicitud, que amerite el 

estudio de fondo de lo pretendido como revocatoria de la decisión, 

que en todo caso fue a favor de la parte ejecutante que solicitó el 

pronunciamiento del despacho y que constituyó nuevo apoderado, 

revocando el poder del memorialista. Y por ello el actuar del 

profesional del derecho resultaría contrarió a la parte que 

representaba, en aquella oportunidad y de la que no allegó prueba 

que en esta oportunidad vuelva a representar a través de NUEVO 

PODER. 

 
Finalmente debe tenerse en cuenta que las razones dadas por togado 

para aducir incapacidad e invocar interrupción de su actuar y el 
proceso por enfermedad en este asunto, no se ajustan a lo dispuesto en 

el CGP., Artículo 159. Causales de interrupción. El proceso o la 

actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: (…) 2. Por muerte, 

enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de 
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alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el 

ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios 
apoderados para el mismo proceso, la interrupción sólo se producirá si el 

motivo afecta a todos los apoderados constituidos. 
 
Ello en cuanto de la incapacidad remitida en su escrito se avista que inicio 

el 04 de mayo de 2021 hasta el día 14 de mayo de 2021, única incapacidad 
aportada por el solicitante y que se reproduce en este escrito. 

 
En ese contexto aún si se hubiera demostrado la legitimidad del apoderado 
o la falta de legitimidad del representante legal de la demandada, situación 

que no ofrece prueba alguna en los anexos allegados con el mencionado 
correo, aun, no habría lugar a determinar interrupción alguna de los dias 
de incapacidad pues le corrió termino para dicho recurso el 3 de mayo de 

2021 anterior a la fecha inicial de la incapacidad  y 18 y 19 posteriores a la 
misma en los cuales no se avista tal actuación, que fue recibida en este 

despacho el 20 de mayo de 2021, como queda establecido del correo de 
recepción en la bandeja de entrada del institucional. 

 

 Ejecutivo No. 47001405300120190041800  

HUMBERTO DUARTE F <aboghudufle@gmail.com>  
Jue 20/05/2021 3:56 PM  

Para:  

Juzgado 01 Civil Municipal - Magdalena - Santa Marta <j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>  

 

CC:  

faguerre@msn.com <faguerre@msn.com>  

 

3 archivos adjuntos (2 MB)  

REPOSIC. AUTO Terminac X DESIStim. RAD. 418.-.pdf; INCAPACIDAD HUMBERTO DUARTE X COVID.pdf; 

Resultado COVID POSITIVO Humberto Duarte.pdf;  

Buenas tardes, Señores Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta,  

Adjunto memorial, APORTANDO escrito de reposición, nulidad, y perdida de 
competencia, dentro el proceso ejecutivo No. Ejecutivo No. 

47001405300120190041800 , cuyas partes son: 

Demandante: EDIFICIO EL CENTRO QUIRÚRGICO  
Apoderado: HUMBERTO DUARTE FLETCHER  

Demandado: CONSTRUCTORA DEDALO SAS  

Se remite simultáneamente, copia de este correo al demandado.  
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Conforme nueva normatividad, solicito ACUSE DE RECIBO. 

 
Cordialmente,  

HUMBERTO DUARTE FLETCHER  
C. C. No. 91’205.484 de B/manga.  
T. P. No. 42.100 del C. S. de la J.  
Cel – Whatsapp: 30080869 
 

Así las cosas, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta,  
 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE Y EXTEMPORANEO el trámite del 

recurso de reposición interpuesto por el abogado HUMBERTO DUARTE, 

de acuerdo a las precisiones de la parte motiva de este auto. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MONICA CSTAÑEDA HERNANDEZ 

JUEZA 
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